
Accesibilidad y cumplimiento normativo
para IPS y espacios públicos.

La Plataforma TEKVO está diseñada para garantizar
movilidad segura, accesibilidad y cumplimiento de la
normativa colombiana en IPS, clínicas, consultorios,
edificios públicos, comerciales y residenciales.
Cumple con los requisitos de la Resolución 3100 de 2019, la
Resolución 1633 y la norma NTC 5926-4, asegurando
condiciones adecuadas de accesibilidad, seguridad y
habilitación para el sector salud y espacios de uso público.

Accesibilidad para personas con movilidad reducida.
Diseño compacto para interiores y exteriores.
Funcionamiento silencioso y eficiente.
Materiales resistentes y de alta durabilidad.
Sistemas avanzados de seguridad y rescate.

PROTECCIONES DE SEGURIDAD
Paracaídas, parada de emergencia, rescate manual si hay corte
de energía, sensor anti-aplastamiento, bloqueo de puertas
automático, cortina infrarroja/fotocelda para seguridad en lado
de puertas, over-load/sobrecarga, mando de hombre presente,
seguridades para las labores de mantenimiento; Y muchas más,
de acuerdo a los 103 parámetros de evaluación de la norma
NTC5926-4.
Cumple con la resolución 3100 de 2019 - Estándares de
infraestructura para habilitación en salud y Resolución 1633 de
2025 "Por la cual se determina el marco técnico de infraestructura
y equipamiento de edificaciones destinadas a la prestación de
servicios de salud.

Plataforma de elevación vertical. 
(Usuarios con o sin silla de ruedas)

Para IPS (resolución 3100 IPS LIFT) y sitios públicos (PUBLIC LIFT)
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